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Num. 7426
SECCION DE LA GACETA

PARTE OFICIAL
Presldanola dol Conssjo de Ministros

8. M. el Ray Don Alfonso XIII (que 
Dioa guarde) 8. M. la Reina Doña Vioto- 
tia Eagenia y SS, AA. RR. el Príncipe 
di Asiuriae é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angas'»» Real Familia.

^Gacetas l.° y 2 de Ayos o)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación ae los destinos vacantes gue Kan 
de proveerse con sujeción d los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y. Ríales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Diputación provincial de Baleares.— 

Hospital provincial de Ibiza, 3,11 cate
goría, Administrador con 620 pesetas, 
2000 pesetas de fianza y juBiiticar poder 
presurla.

Idem, 3.a caiegoda. Depositario con 
480 pesólas, 2000 pesetas de fianza y jas- 
liüc&r poaeí prcsiaria, 
r Ayumannemo de Villacarlos (Menorca) 
8.6 categoría, Administrador de Oonsu- 
Qios y demás arbitrios municipales, con 

pesetas, 2000 pesetas de fiauza y jos- 
iiüoar poder prestarla.

Idem, 2 * categoría, 2 Fieles de Gonsu- 
moti, con 780 pesetas.

Idem, 2.a categoría, 1 Fiel de Consu- 
Qio b , con 216 pesetas.

Idem, 1a categoría, 2 Vigilantes de 
Coüaumos, con 780 pesetas.

Idem d# Ibizs, 1.a categoría, 1 Vigilan- 
1® de Consumos, con 630 pesetas.

Nota.—Las instancias toiicitaudo lus 
«88I1QÜ8 que se anuiician han de presen- 
hrss por conducto de loa Gobieiuos ó 
^mandantes Miniares y tener entrada 
8q esie Ministexio hasta el día 31 de 
Agosto,

Madrid 31 de Julio de 1914.—El Sub- 
8B0íeurio, José Jofre.

(Unceín 1? de Agosto)

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Dirección General de Seguridad 
,Hü  cumplimiento á 10 dispuesto en la 
> 6al orden de este Mmieteno facha de 
^oy»se anuncia la provisión, mediante 
^msn, de 100 plazas de aspuantes sin 
®8iao am Cuerpo de Seguiidad en la 
^Viucíg, de Barcelona, los cuates leu- 

derecho a ocupar las vacantes con 
^ido cxisaan el día quo ierminpu 

loe exámenes y las que ss produzcan en 
lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, previo 
reconocimiento físico, loe ¡icenciadcs y 
retirados de la Guardia Civil, de Carabi
neros y del Ejército, mayores de veinti- 
tiéa años, sin exceder de cuarenta y cin
co los dos primeros y de cuarenta los úl
timos, y no tengan antecedentes penales 
y alcancen la estatura míaima de 1,660 
metros.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro da esta Dirección General y en 
el Gobierno Civil de Barcelona, hasta el 
día 25 del mes de Agosto próximo.

Por esta Dirección y ei Gobierno Civil 
de Barcelona se pedirá á las provincias en 
que residan los interesado informes res
pecto á la conducta y antecedentes de ios 
mismos.

A la instancia se acompañará copia de 
la licencia militar dei solicitante, autori
zada por un Comisario de Guerra; certi
ficados de nacimiento y de no tener an
tecedentes penales, expedido por la Di
rección General de Prisiones, y todas ks 
solicitudes con los documentos, informes 
que se estimen convenientes, certificados 
de reconocimiento módico, de taha y 
ejercicio de examen, con acta de certifi
cación individual firmado por el Tribu
nal examinador, serán sometidos á la 
oonaidsr&oión de la Junta á que se relia
re ei articulo 6.° da la ley de 27 de Fe
brero de 1908, la cual resulveiá, sin ape
lación, si se admita ó no al aspírame, pu
blicándose en la Gaceta la relación de 
ios admitidos.

Los exámenes se verificarán en Madrid 
y Barcelona y se contraerán á la prueba 
de leciuía, escritura y conocimiento de 
ios vigentes Reglamentos dei servicio del 
Cuerpo de Segaridad.

La oalitioaoióa se hará en ei acto, pu- 
díendo atribuir cada examinador has»a 
cinco puntos por cada una de ras tres pre
guntas á que se cootrau el examen, y re- 
quinóndose seis para la aprobaoión de 
cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en la forma 
que determiaa ia Real orden fecha 14 de 
Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de lodaa las provincias, 
lo cual harán cumplir los señores Gober
nadores civiles ei oía siguiente de recibir 
la Gaceta en que se inserte, debiendo 
enviar á esta Dirección un ejemplar del 
Bo l e t ín  el mismo día en que aparezca.

Madrid, 28 de Julio de 1914.=Ei Di
rector general, Ramón Méndez Aianis.

(Gaceta 30 de Jallo)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

üsiibsecretari»
Se halla vacante en la Facultad de Fi

losofía y Letiaa de xa Uuiveíflidad Con- 
irai, ir Cátedra de Historia de la Lengua 
Cftdteiland, dotada con ol «neldo anual de 
o U00 pesetas, la cual ha de proveerse pux 
oposición libre, según lo dispuesto en 

Real decreto de 30 de Diciembre de 1912 
y Real orden da esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en ia forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspiran- 
ta incapacitado pera ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correjpondieuto ó tenef aprobados 
los ejeicictos para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar loe mé
ritos y servicios á que s« refiere el artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid lea bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego cert ficado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen- 
taise ai Tribunal para dar comienza á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio, y el programa de la asignatura, re- 
qu^snos sin los cuales no podrán ser ad
mitidos á lomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s , de lae provincias 
y en ios tablones de anuncios de los esta- 
Dieoimienius docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego qae así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914.=E1 Sub- 
secrelar.o, Bilveia.

Se halla vacante en ia Facultad de Fi
losofía y Letras de ¡a Universidad de Se
villa, la Cátedra de Langusa y Literatura 
españolas, dótala con ci sueldo anual de 
4.U0D pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposioióu ilDre, según 10 dispuesto en 
ei Roal decreto da 30 de Diciembre de 
y 1912, Real orden de esta fecha.

Los ejerciólos se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en ei Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido a la oposición se re
quiere ser español, no hadarse ei aspiran
te incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, hacer cumplido veinilúu años de 
edad, 86t Doctor en 1a Facultad y Sección 
correepundiente ó tener aprobados los 
ejeruicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse ames da terminar 
ei plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes pieaentarán sus solicitu
des en este Mioieierio, en ei improrroga
ble término ae dos meses, a coniar Ues- 
Qe ia puoiicacióa da este auuumo en ia 
Gaceta ae Madrid, acompañadas de ios 
aocumantos qae justitiqaen su capacidad 
lega»; pudiendo tamOián acreditar ioi mé

ritos y servicios A que se refiere el ariíout 
lo 7.° del meccionedo Reglamento

A los aspirentes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado, dentro del plazo 
ds ’e convocatoria, en una Administración 
de Correos, el pliego certificado que con
tenga su instancia y ios expresados docu
mentos y trebejos.

El dia que los opositores deban pre
sentarse ai Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entiegarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio, y el programa de !a asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos A tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincial 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que aei se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914.—El Sub
secretario, Silvels.

Se halla vacante en Ja Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza 
la Cátedra de Acúatica y Optica, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse, por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Diciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 ue Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de edad, 
ser Doctor en Ciencias ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter- 
miuar el plazo de la convocatoria.

Loe aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid acompañadas de loe 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los mé> 
ritos y servicios á qae te refiere el articu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A loe aspiradles que reeidan fuera 
de Madrid les bastara acrediiar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
da la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego oertiticado que 
contenga su ineianoia y los expresados 
documeniOE y trabajos.

Ei día que ios opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán ai presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y ei programa da ia asignatura, requi
sitos siu los cuales uo podrán ser admi
tidos á tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deOerá pablioarse eu los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincia» 
y ea ios iablonea de anuncios de los Esta- 
olecimientos decantes, ¡o cual aa advierte 
para que las Autoridades respectivaa día- 
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pongan, deede luego, que así ee verifique, 
sin máe que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1914,=E1 Sab- 
secretario, Silvela.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central la Cá 
tedra de análisis químico general, dotada 
con el eneldo anual de 5.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Diciembre de 1912, y Real orden 
de esta fecha.

Loe ejercicios ee verificarán en Madrid 
en ia forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para eer admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos públi
cos, haber cumplido veintiún años de 
edad, e^r doctor en Ciencias ó tener apro
bados loe ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su ca
pacidad legal, podiendo también acredi
tar los méritos y servicios á que se refie
re el articulo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid lee bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga tu instancia y loe expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opoeitores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, re
quisitos sin los cuales no podrán ser ad- 
milidoe á tomar parte en las oposiciones,

Este anuncio debeiá pnbliceree en ios 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias 
y en loe tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes Jo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que aeí se veríque 
sin máe que este aviso.
. Madrid, 20 de Julio de 1914, =E1 Sub
secretario, Silvela.

(Gaceta 30 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
CARRETERAS, CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN
Establecido en el artículo adicional de 

la ley de 19 del corriente, sobre repara
ción de carreteras radiales y periféricas, 
y las de reparación urgente, el principio 
nuevo en nuestra legislación, de que se 
consideren como tales á los efectos de su 
Inmediata reparación todos aquellos ki
lómetros de cualquier otra, cuya conser
vación corra á cargo del Estado y para 
los cuales alguna Corporación, Sociedad, 
Empresa industrial ó agrícola ó un par
ticular, se comprometa á contribuir con 
el 50 por 100 del importe de la repara
ción, que depositará antes de anunciarse 
la subasta en la Jefatura de Obras Pú
blicas;

Esta Dirección General ha dispuesto 
interesar de V. S. haga pública en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  esta disposición, á fin de 
que cuantos quieran hacer uso de tal de
recho acudan en instancia al Ministerio de 
Fomento, que deberá tener ingreso en su 
Registro general antes del 20 de Agosto 
próximo, a fin de que ee pueda tener 
presente su propuesta al redactar la re
lación á que se refiere el final del párra
fo segundo del artículo 1,° de la referida 
ley, y teniendo en cuenta lo interesante 
del asunto, este Oentro directivo espera 
del reconocido celo de V. S. procurará 
lograr que por la Prensa de esa provin
cia y por cuantos medios estime oportu
nos, se llame ia atención del público en 
general sobre tan interesante servicio.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma^ 

dríd, 31 de Julio de 1914, =Ei Director 
general, Abilio Calderón, 
Señor Gobernador civil de....

(Gaceta l.° de Agosto)

SECCION PROVINCIAL
Núm 1803

Oobierno Civil

Estando prescrito por las disposiciones 
vigentes que todos los establecimientos 
no oficiales de 1.a enseñanza observen las 
vacaciones estivales suspendiendo las cla
ses durante todo el mes de agosto por lo 
menos, ordeno que todos los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, dependien
tes da mi Autoridad que requieran con la 
mayor urgencia a los Directores de las 
escuelas no oficiales de sus respectivos 
términos municipales para que cumplan 
estrictamente 1 o legalmente ordenado 
acares del referido extremo.

Palma 10 de agosto de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1816
Secretaría.—Negociado 4.°

Cir c u l a r .—Visto el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de esta capi
tal, para la expropiación de la finca nú
meros 4 y 6 de la calle de la Bolsería y

Resaltando: que en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número 7.410 correspondiente al día 
27 de junio próximo pasado, se publicó 
la relación de propietarios interesados, 
señalando un plazo de 15 días para pro
ducir reclamaciones.

Resultando: que por la Alcaldía de es
ta capital, su comunicación fecha 27 de 
julio pasado ee manifiesta a este Gobier
no que habiendo transcurrido con exceso 
el plazo en refdrsncia no se ha producido 
reclamación alguua y se Interesa que en 
su vista y oída la Comisión Provincial, 
por este Gobierno se declare la necesi
dad de la ocupación del inmueble de re- 
fertmeia.

Considerando: que según lo prevenido 
en el articulo 18 de la Lay de 10 de Ene
ro de 1879 y 25 del Reglamento para su 
aplicación, rectamente interpretados el 
Gobernador no viene obligado á oir á la 
Comisión Provincial sino cuando se han 
producido redamaciones sobre la necesi
dad de la ocupación ó cuando en b u  
anuncio surgen dudas acerca de tal ex
tremo.

Considerando: que serla injusto, inne
cesario y perjudicial para los interesas 
públicos, demorar el trámite un en expe
diente sin causa justificada. En uso de 
las atribuciones que me están conferidas 
para la expresada Lay de Expropiación 
forzosa; declaro la necesidad de la ocu
pación, de la finca números 4 y 6 de la 
calle de la Bolsería, debiendo su propieta- 
tarlo D. Pablo Cortés Agalló, compare
cer ame la Alcaidía en el plazo de ocho 
días para hacer Ja designación de perito 
que te haya de representar en las opera
ciones de medición y tasación, y en él 
que deberán concurrir precisamente los 
requisitos exigidos por los artículos 21 de 
la Ley y 32 del Reglamento de Expro
piación forzosa vigentes, previniéndole 
que de no concurrir eu el expresado plazo 
se entenderá que sj conforma coa el que 
designe la Administración,

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 25 del Reglamanio de 
13 de junio de 1879, so puolica en este 
periódico oficial para conocimiento dai 
Exorno. Ayuntamiento de esta capital y 
del interesado á quien Ja Alcaldía cuidará 
de noüficar directamente esta resolución 
previniéndole que contra la misma ceoe 
recurso de alzada ante el Exorno, señor 
Mtnisho de la Gobernación en el plazo 
de ocho días a contar desde el de la no
tificación mencionada de conformidad 
con lo prevenido en bl atiíoulo 19 de la 
Ley de Expropiación foizosa vigente.

Palma 3 de agosto de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Cir c u l a r .—A teño? de lo prevenido 
en el a’t. 17 de la vigente Ley de Expro
piación forzosa de 10 de Enero de 1879 y 
señalando un plazo de 15 dias á contar 
desde la publicación de la presenta en 
este periódico oficial, para que Jas perso
nas interesadas puedan exponer contra 
la necesidad de la ocupación que se in
tenta, y en modo alguno contra la utili
dad de la obra, hs acordado insertar la 
adjunta relación de propietarios intere
sados en la expropiación de las fincas nú
meros 128 á 148 de la calle de la Oonc^p- 
olón de esta Capital, acordada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Palma 3 de Agosto de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Relación nominal de ios interesados en 
la expropiación de las casas que se ex
presan á continuación; acordada por al 
Ayuntamiento en 30 de Mayo ultimo,

Ndmero de orden, —Nombre del propie
tario. —Situación, números y clase de 
la finca.
1. Propietaria D a Leocadia Piña y 

Piña, situación de la finca calle de la 
Concepción números 128 al 148, hoy so
lares.

Palma 23 de Julio de 1914,—El Alcal
de, Conde de Olooau.

Núm. 1817
OBRAS PUBLICAS

Electricidad.—Habiendo solicitado don 
Fraucísco Morales y Fernández, la auto
rización necesaria para ampliar la Central 
eléctrica de Alcudia de la cual manifiesta 
ser propietario, á fin de llevar fluido á 
Poliensa, distribuyéndolo entre el vecin
dario, ae pone en conocimiento de ¡as 
Corporaciones y particuiaras, señalando 
un plazo de treinta días para admitir las 
reclamaciones a que haya lugar, quedan
do de manifiesto el proyecto y expediente, 
en ia Jefatura de Obras públicas (calla 
del Templa núm. 5, l.°), en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento reformado para instalacio
nes eléctricas de 7 de Octubre de 1904, 
acompañándose además, a continuación, 
la Nota foimnlada por el Ingeniero Jsfe 
de la provincia, que trata el mencionado 
artículo, ampliada de conformidad con 
lo ordenado por la Dirección General de 
Obras públicas, en 5 de Julio de 1914.

Palma 31 de Julio de 1914,
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Nota que se cita en el anuncio 
que precede

Don Francisco Morales y Fernández, 
vecino de Mahón, solicita ampliar la Cen
tral eléctrica de Alcudia, de ia cual es 
propietario, Consiste dicha ampliación en 
colocar en eu Cenital establecida en dicha 
Ciudad, un nuevo motor de gas pobre de 
75 H. P. y un alternador trifásico con una 
idüBBiun ae 200 voltios entre fases. La 
energía prodaoiua será transportada al 
pueblo de Poilenaa después de elevada á 
2.000 por medio de un transformador el 
voltaje del generador.

La línea ue conducción una vez cruza
da la carretera de Palma a Alcudia segui
rá el camino vecinal que exisie entre Po- 
Uenaa y Alcudia. A la negada a Poileosa 
el voltage de transporte se reducirá a 200 
para eu distribución en la red que se eo- 
ncita colocar en la dicha ciudad de Po* 
henea.

No se pide servidumbre forzosa de pa
so de corriente sobre propiedades,

Las lincas de distribución á baja ten
sión se eatabiecerán en ia calle y plazas 
conforme á lo dispuesto en el Reglamento 
reformado para lüBiaiaciones eléctricas y 
a las Ordenanzas municipales de la Ciu
dad de Poliensa.

Las lineas de alia tensión no entrarán 
en la ciudad de Aleadla.

Palma 31 de Julio de 1914.—El Inge
niero Jefe de la provincia, R. Caivet.

Núm. 1892 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas 
Anuncio.—En este Negociado sa 

resa la presentación del Comandaoie Be, 
tirado D, José Vííauova Torrene, 
enterarle de un asunto que le conviene, 

Palma l.° de Agosto de 1914.—El Di, 
legado de Hacienda, José Rato,

ALCALDIA DE PALMA
F mentó —Habiendo acudido á eii¡ 

Alcaldía D. Miguel Borrás pidiendo pítl 
miso para instale? en moler á gas de4: 
oiballos de fuerza en el predio denom^ 
do Son Palón, sito en el camino vie;^ 
Sineu destinado á ia fabricación de ¿en. 
ñas, é tenor de lo p?mnido en lea dii^, 
siciones vigentes, ae anuncia al ptíbU¿ 
que el expediente se hallará ds manifieii; 
en la Secretaría de este Exorno. Ayuoii. 
miento, por espacio de 15 días, coníadoi 
desde le publicación de este anuncio uní 
B. O. de esta provincia, á efectos de tt 
olamaoión.

Palma 31 de Julio de 1914.—El Alctl. 
de, Conde de Olocau,

Núm. 1809
AYUNTAMIENTO DE VALLDEM0S1

Formados los apéndices a la riqa?» 
rústica, urbana y pecuaria para ei próxi
mo ejercicio de 1915 estarán expuesto! 
al público a efectos de reclarnsción poi 
espacio de ocho días en la Secretaria di 
esta Corporación.

Vaildemosa 31 de Julio de 1814.-E. 
Alcalde, Sebastián Estarás —P, A. di 
A.—Francisco Vidai, Secretarlo,

Núm. 1812
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario pan 
el próximo año de 1915, permanecen 
expuesto al público por término de quin
ce dias, á contar desde el siguiente al di 
la publicación de este auaucio tn ei B, 0, 
de la provincia, en la Secretaria muaiei' 
pal.

Ibiza 29 de Julio de 1914.—Ei Alcalde. 
Antonio Riera.—P. A, del A. C,— El Si1 
cretarie, Arturo Peréz Cabrero.

Núm. 1819
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Continuando vacante la plaza de 
dico titular de este pueblo apesar délo* 
dos concursos publicados en los Bo l k t p 
n e s  Of io ia l e s  de esta provincia núof 
ros 7.349 y 7,381 da fechas de 5 de Es- 
brero y 21 de Aoríl ánimos, con el 
anual de 750 pesetas; se publica un noe* 
vo concurso de treinta días, para qae101 
aspirantes puedan presentar sus ao.ioitO' 
dea dentro el m^uoionado plazo 
empezará á contarse desde el día de 
publicación del presente anuncio en6- 
Bj l e t in  Of ic ia l  de la provincia, .

San Antonia Abad á 31 de Juiio 
1914,—Ei Alcalde, Antonio Costa,

Núm. -1740 
AYUNTAMIENTO DE FELANIlX 

Kslac.ón de loa gastos ouasionaaos P°{ 
las obras llevadas a efecto por ad^, 
nistración durante la 1.a semana 

mes de Julio de 1914, I
En el Paseo la Ecológica.—A Auto61. 

Geiaberi Nicoiau, míesiro albañil, Pot ’ 
jornales, 13*75 pesetas.—A Miguel 
bert Nicolau, oficial albañil, por ó W'1 
12'50 id.—A Miguel Geiabert (hijo), °B. 
ciai albañil, por 4| id., 11*25 id. 
Juan Tribunal, peón albañil, por 4 id.» , 
id.—A José Caseta, peón albañil, Poí.| 
id., 8*75 id.—A Bartolomé Cerda, pu, ' 
flacos cemento, 32'80 id.—Ai miamOi 
6 qainiulefl cal, 6'60 Id.—Al miemo, P . 
un tubo de barro 0*15 id.—A 
Mooeerrat, por 10 viajes porguera* 
grava, 3‘7o id.—Ai mismo, por 12 ;
tadas grava, 3‘00 id,

M.C.D. 2022
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Itaportu la presente relación ciento una 
nesetas clncaenlft y cinco céntimos.
P Félfinitx 5 de Julio de 1914.—Ma*eo 
KoBselió, Secretario—V.° B.°—El Alcal
de, Nicoláe Borde y.

gelacion de loa gastos ooeeionades por 
¡as obras llevadas é efecto por acminis- 
tiaoión durante ¡a 2.a semana del mes 
de Jalio de 1914.
En el paseo de la Enoiógica,—A Ante

Dio Gelabert Nicolao, maestro albañil, 
pot 6 jornales, 16*50 pesetas.—A Miguel 
Geiaberi Nicolau, oficial albañil, por 6 
id, 15 id.—A Bartolomé Rotger, peón 
libami, por 1 i id., 3 id.—A Ju b o  Tribu- 
Dal, peda albañil, por 5 id„ 11‘25 id.—• 
A José Caseta, peón albañil, por 6 ídem, 
10'50 id.—A Miguel Mestre, por 41 sa
cos cemento, 32*80 id. —A Bartolomé 
Cerda, por 10 sacos cemento, 8 id.— Al 
mismo, por 4 quintake cal, 4*20 id.— 
A Miguel Fava, por 6 tubos de barro, 
2 25 id.—Ai mismo, por 2 tubos de barro 
0'30 id,

Importa la pteesento lalación ciento 
tele pesetas treinta céallmos.

Felemtx 12 de Julio de 1914.—Mateo 
Rosselló, Secretario.—V.° B.°—El Alcai- 
oy, Nicoias Bordoy.

Relación de ¡os gestos ocasionados por las 
obras llevadas á efecto por administra
ción durante la 3.a semana del mes de 
Julio de 1914.
Ea el Paseo de la Enoiógica.—A Anto

nio Uélabert Nicolau, maestro alheñi! por 
6 jornales, 16‘5O peeetae.—A Miguel Gc- 
leoera Nicolao, oficial albañil, por f id., 
1‘25 id.—A Miguel Gelabsrt (hijo), oficial 
ilbíñil, por 1 id., 2‘50 id.—A Bartolomé 
Barceió, oficial albañil, pot 5 id,, 12'50 
id.—A Juan Tribunal, peón albañil, por 
lid., 2'25 id.—A Antonio Crestay, peón 
albañil, por 1 id., 2*25 id. - A José Case
ta, peói aib&ñii, por 5 id., 8‘75 id. 
— A Jaime Bamóo, peón albañil, por 
5 id., 6'25 id, —A Bartolomé Cerdá, 
pot 27 sacos cemento de Bañóla, 21‘60 
id.—Al mismo, por 1 saco cemento Por- 
laat, 4'50 id. —Ai mismo, por 5 quintales 
cal, 5'5U id.—A Migutil Moneerrat, por 4 
viajes gc&va g<uosa, l*5u id. —Al mismo, 
por 15 carretadas grava, 3*75 id,

.ouporta la presente relación ochenta y 
ODevti pesetas diez céntimos.

Febmitx 19 de Julio da 1914.—Mateo 
Roaaeiló, Secretario.—V.° B.°—El Aíoai- 
<16, Nicolás Bordoy,

Núm. 1794
Don Fernando Vara Fengás^ Jazz df 

primera instancia y ck instrucción del 
faríido de itíanacor.
í’oc la presenie que ae expide en méri- 

toe de sumario sobre domic.dio se cita, 
¡lama y emplaza a Mateo Mas Galmés, de 
veinte y dos años ae edad, natural y ve
cino ue Petra, lacrador, hijo de Amonio 
•iomioiiiado últimamente en Son Cataié, 
término de Petra para que en el térmi- 
uo de diez uias a cuniar desde el sigmen- 
t6 al en que esta xequisnona. se inserte

la G'accca de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  da eata provincia, comparezca ante

Juzgaüo, ubjem de responder á 
Galgos quo .e resultan en ia indicada 

CfcUBa, apsíQ.biéudoie que, de no verifi
carlo, sera declarado rebelde y le tarará 
el peijuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo mego y encargo á 
todas tas Autoridades, y ordeno a los 
6goates de ia policía judicial procedan a 

busca y captura del expresado procesa- 
'tOj cuyas señas personales son: estatura 
tega¡ar, color moreno, afeitado, y vieie 
tkje ue labrador, y en el caso de ser ha

io pongan a mi disposición en me 
^tce.ea de este Partido.

Manacur a veinte y ocho de Julio de 
^l novecientos catorce.—Fernando Va- 
k.-Po; e  titil Eac:ibaüo, M.gvei Marcó 
«Rciai,

N úm. 1806
duan Gxnard y Frrrer, Abogado, 

Ju<:s municipal del distrito de la Lon^ 
Jd de esta ciudad.

. el píeseme edicto se cita A doña 
Palca y Tomás, sus heredaios

sucesores ó causa-habientes, ceso de ha
ber fallecido, á fin de que comparezoao 
ante este Juzgado el dia siete da Agosto 
próximo 6 las doce botas, al objeto da 
celebrar el correspondiente juicio verbal 
promovido por D. Gabriel Obrador y 
Alou, de esta venciudado, contra dicha 
Palón, sobre pago de usntidad; en la in
teligencia de que de no verificarlo, les 
parera el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho; pues asi queda mandado coa 
providencia de esta fecha.

Dado en Palma á veinte y nueve de 
Julio de mil novecientos catorce.—Juan 
Gioard. —Jaime S&ivá.

Núm. 1801
El Mayor Jefe Administrativo del Hos* 

pital Militar de esta Plana.
Hice saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable. 
cimíeBio durante el mes de Septiembre 
próximo las especies de artícUiós que A 
continuación se detallan se señala el dia 
veinte y cuatro á las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar 
en dicho Establecimiento sus proposicio
nes cou muestres de los arícalos qae 
deseen vendar y qae han de rsunir ha 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse iodos los gastos ó sea 
obligarse á poner los artículos que ofrez
can al pié de los almacenes de la Admi- 
nisíraoióa Milita/.

Palma l.° de Agotto de 1914.—Fian- 
cisco Bonei de los Herreros.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite v getal de 1 a, 

id. ¡.d. de 2.a, arroz, azúcar, bisoochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garbanzos, 
gallinas, huevos, ¡eche de cabras, mante
ca, pasta, patatas, tocino, vino común é 
id. generoso.

Núm. 1781
Don José M.& Sunyer y Gomis, Capitán 

de Corbeta de la Armada, Juez Ins
tructor de ¿a Ayudantía de Marina de 
Alcudia,
Por el presente adicto, se cita, llama y 

emplaza á Antonio Ríutort Bennasar (a) 
Poblé á fin de qae en el término de 39 
días, contados desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  da la provincia, se pre
sente ante este Juzgado á responder a los 
cargos que la resallen en causa que se le 
sigue por prófugo en la inteligencia qua 
de no verificar dicha presentación, le pa
rará los perjuicios a que h*ya lugar.

Alcudia 28 de Julio de 1914.—El Juez 
Instructor, José M.a Sunyer, —Por man
dado de S. S.—Rioardo Jímems.

Núm. 1820
Don Juan Delgado Otaolaurruchi, le- 

mente de Mamo de la Armada, Juez 
Ins ructor de la Uomandancia de Ma
rina de esta provincia.
Por el presente edicto, ge cita, llama y 

emplaza a ios individuoi I.idro Ramos 
Toiedo, Lorenzo Vaicaaeras Otíala, Se- 
basnau Pujol Bosch, Manía O.iver Mir y 
Baslo.omé Baiceló Esiekloh, patrón y 
tripulantes que fueron reepecLvamenie 
de- falucho «Luna» al objeto ae hacerles 
una ooiiticació , a fin de que y en el tér
mino de 15 días contados de la publi
cación en ei Bo l b t in  Of ic ia l  ae la pro
vincia, se pieseaien en este Juzgado, en 
la inteligencia que de no verificarlo lee 
parara los perjuicios que haya lugar.

Palma 29 Juilo 1914. — E- Jaez Instruc
tor, Juan Ddlgido,— Por mandado de 
8. 8. Joaé M.a Vives, Srio.

Núm. 1797 
REQUISITORIAS

Gamundl Oantailops Sebastián, domi
ciliado últimamente en Bmisaiem, calle 
de Pon n.° 86; comparecerá en término 
de treinta días, ante el Juez Permanente 
de la Qapí lanía General de Baleares, para 

declarar ea diligenoíaa sobre recurso de 
alzada interpuesto por él, por no confor
marse con el indulto que se le aplicó; 
instruidas por el Comandante Infantería 
D. Baldomezo de la Portilla Marti, resi- 
denk en Palma de Mallorca calle Pelete- 
ri* n.° 45.

Paima 31 Julio 1914. — Biidomaro de 
la Portillo.

Núm. 1804
Pascual Jofre Bartolomé, hijo de An

tonio y María, natural de Pelma, de es- 
iaio casado, profesión marinero, de 60 
años, señas: Estatura regular, ojos par
dos, cejas y pelo castaño, cacoao, un po
co calvo, boc», nariz y frente regulares, 
color sano, bigote y barba afeitada, domi
ciliado últimamente en el Arrabal de San
ta Catalina (Palma), procesado por indo* 
comentado; comparecerá en término de 
15 días ante el Juez Instructor de la Co
manda, cíe de Marina de esta provínole, 
Capná ■ do Infantería de Marina don Ig
nacio Ferragut Sberi.

Palma 31 de Julio de 1914.—Ignacio 
Ferragut.

Núm. 1811
Pascual Forree Gabriel (a) Mlxté, y 

cuantos sepan el paradero del so’dado que 
fué del Batallón Expedicionario á Filipi
nas n.° 13 Juan Jaumc Coli; comparecerá, 
en el plazo de veinte días, ante el Juez 
Instructor Comandante de Infantería don 
Leandro Odeorio Buxéas, que tiene ea 
residencia oficial en la calle de Valencia 
n.° 263, 3.° Ia (Baroeloaa), con el objeto 
de prestar declaración en el expediento 
que 83 instruya en averiguación del pa
radero del referido soldado. Ea el caso de 
que las personas que se citan no residan 
en esta capital podrán dirigirse, por es
crito, á este Juzgado manifestando su 
domicilio, á fin de que les sea recibida su 
declaración por medio de exhorto.

Barcelona 24 Julio 1914.—El Coman
dante Juez Instructor, Leandro Ossorio

Núm. 1814
Loe tripulantes de un falucho, sin nom

bre, ni folio, cargado coa veintinueve 
buhos de tabaco, que fué aprehendido el 
31 de Marzo último, por fuerzas de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, en
tre «Punta del Gallo» y «Punía de 8ó- 
Her» (Mallorca), ignorándose los nombres, 
señas personales y demás circunstancias, 
de dichos tripulantes, comparecerán en 
término de 15 días anta el señor Juez Ins
tructor D. Bernardo Navarro y Capdevila, 
Alférez de Navio, en este buque y ea este 
Puerto.

Dado en Palma 23 de Julio de 1914.— 
El Juez Instructor, Bernardo Navarro.— 
Por mandato dé 8, 8.—El Secretario, Jo
aé Beilod.

Núm. 1815
Los tripulantes de un falucho, sin nom

bre, ni Llio, cargado con sirle bultos de 
tabaco, qua foé apiéheadiao el 29 de 
Maizo último, ea aguas de esta bahía, 
por fuerzas de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, entre «Cabo Eoderrocat» y 
«Cabo Biduco», en el sitio denominado 
«Escuel aes tabeo»; ignorándose las sa
ñas personales, nombras y demás circuns
tancias de dichos tripulantes, comparece
rán en termino de 15 días ame ei señor 
Juez Instiuoior don Bernardo Navarro 
-y OapdeviJa, Aiferez de Navio, en este 
buque y en este Puerto, bajo apercibi
miento que de no comparecer, les para
rán ios pe»juioios á que haya lugar.

Dado en Palma 18 de Julio de 1914.— 
El Juez Iü Sííu c ío í’, Bernardo Navarro.— 
Por tuandato de S, 8,—Et Secretario, Jo
aé Beilod.

Núm. 1807 
CONTRIBUCION URBANA

A ño de 1913
Don Juan Eadols y Lecha; Agente ejecu

tivo de Contribuciones de Hacienda en 
la 2.a Zona de Paima, de la que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir y G*- 
lafeil.
Hago saber: Que en el expediente que 

se instruye por débitos del concepto indi
cado en el pueblo de Validemosa contra 
D.a Coloma Torres Calafat se ha dictado 
con fecha 20 de Febrero ia siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho 
D.a Coloma Torres Calafat en el plazo 
que al efecto se le concedió en providen
cia de 16 de Junio de 1913, sus débitos 
para con la Haoieoda, mas los recargos 
de l.° y 2.° grado y costas causadas, 
precédase inmediatamente a la traba de 
los bienes de ¡a deodoia, librándose el 
oportuno mandamiento al Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido para ¡a 
anotación preventiva del embargo de 
fincas designadas al efecto: Una casa nú
mero 40 de la calle de la Amargura; que 
linda por la derecha entrando con casa 
de Sebastián Terrasa Ramón, Izquierda; 
córreles de Jaime Mercad Frau y Maiia 
Mas Galafat, y fondo corral de Miguel 
Moray Lladó, valorada con una riqueza 
imponible, de diez pesetas,

Lo que se publica en el B. O, de la 
provincia en cumplimiento de lo di&pueB" 
lo en el art.° 142 de la vijenie InstiuQ* 
oión por ser de paradero desconocido.

Palma 30 Jalio de 1914. — Juan Endols.

CONTRIBUCION URBANA

1? y 2.° trimestres de 1914
Don Jaime Ignacio Salom VHlaionga, 

Zxgeule Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de ia que es Anendaiario Don 
Bartolomé Mir Gaiateíl.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débito á ia contribución Ur
bana del l.° y 2.° trimestres de 1914 se 
encuentra comprendido el deudor don 
Juan Bautista Darbech y Román sin que 
conste a ésta Agencia tenga en esta loca
lidad persona que ie represente por lo 
que expongo el presente Edicio paca que 
pueda llegar á conocimiento del mismo ó 
sus causahablentes que con fecha veinte 
y ocho de Julio de 1914 he dictado la 
siguiente

Providencia: Habida consideración que 
en el expediente de apremio que por dé
bito á ¡a Contribución Urbana del l.° y 
2.° itimesiies de 1914 se sigue contra 
Doña Ciara Darbech el Sr. Registrador 
de la Propiedad de este partido ha toma
do anotación preventiva sobre el asufra- 
to du ¡a finca embargada en éste ex
pediente sita en esta Ciulad calle San 
Martín número 20 al 28 inclusive y cade 
del Pino número 5 al 21 Inclusive cuyo 
usufructo tiene inscrito ia deudora doña 
Ciara Durbech Durbech, y denegada la 
anotación en órden á la nuda-propledad 
por resudar inscrita á favor de Don Juan 
Bautista Darbech y Román y tomo ios 
procedimientos de apremio deben seguir
se sobre 1a nuda-propiedad teniendo en 
cuenta el ait, 145 letra E. de la vigente 
Instrucción de 26 Abril de 1900 requié
rese al propietario de ia designada tinca 
D. Juan Bautista Durbech Román para 
que en el plazo úe cinco días á contar 
acedé la notificación solvente sin recargo 
el principal débito coa las costas causa
das por dicha usufructuaría y caso de no 
sansfacetse expídase certificacióa circus- 
tancuada de ios particulares referidos re
mitiéndose á ia Tesorería de Hacienda 
para ia declaración del apremio de pri
mer grado iniciando con ello el procedi
miento ejecutivo contra el propietario 
Don Juan Bautista Daibech Román ó 
sus causahabienies.»

Así, pues y no cousUndo á esta Agen
cia ei domicilio de ios actuales poseedores 
ni que tenga en esta localidad persona 
que le rspressnte con quien pueda tener 
efectiva las uontioacioudg en cumplimien
to de lo prevenido ea los párrafos 3.° y 
4.° del art.° 142 de ia citada Instrucción 
se publica el presente Edicto an ia tablilla 
de anuncios de esta Gasa Consistorial, 
Boletín Oficial y Gacela de Madrid para 
que surta sos oportunos efectos.

Paima 29 Juno 1914.—El Agente Eje» 
cativo, Jaime Ignacio Salom.

M.C.D. 2022
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Núm. 1610

Depositaría de fondos municipales de Lluchmayor

CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  .

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior............................... 23976'56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................... 3804'08 i

Cargo, . ......... . 27780'64
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 7602'70

Existencia en mi poder paró el trimestre que sigue.................................. 20177'94

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Stldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
de las operaciones

Propios. .......... 
Montes..............................  . . . .
Impuestos ......... 
Beneficencia....................................  .
Instrucción pública ...... 
Corrección pública ....... 
Extraordinarios.....................................
Resultas...............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros..............................................

»

5168'31 
»
s
»
»

23689'81
»
>

»

2558,96 
»

»
»
»

1245'12

>

7727'27 
»
»
»
*

23689'81 
1245'12

»
Cargo pesetas. . . 28858'12 3804'08 32662'20

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento.....................  

Policía de Seguridad ...........................  
Policía urbana y rural..........................  

Instrucción pública................................ 
Beneficencia.................................... .....

Obras públicas...............................  .
Corrección pública...............................  
Montee, . . . ................................  
Cargas.........................................  . ,
Obras de nueva construcción . , . 
Imprevistos.......................  . . . ,
Resultas..................................................

*

>
»
»
»

4881'56
» 
»
i

2536'91
1302'00
114'00

*
>

3360'57

259'22
»

30'00
>

2536'91 
1302'00
114'00

3360'57
»
>

5140'78
»

30'00
•

Data pesetas. . . 4881*66 7602'70 12484-20
La precedente cuenia está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositarla.
En Lluchmayor á 30 Junio de 1914.—E Depositario, Pedro A, Garau.—Conforme, 

—El Secretario Contador, Guillermo Aulet.—V.° B.°—El Alcalde, Mojer.

Núm. 1631 t ,
Depositaría de fondos municipales de Villa-Garlos

CUENTA del segundo trimestre del afto 1914 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. ....... 4171'61
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 4728'02

Cargo. . ..................................... 8899'63
Data por pagos verificados en igual trimestre, ......... 5789'12

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . ........................... 3110'51

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS S&ldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciona

Propios. .......... 
Montes. .......... 
Impuestos, ......... 
Beneficencia, 
Instrucción pública,..........................  
Corrección pública 
Extraordinarios.....................................
Resultas.........................   , , . .
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros.............................................

Cargo pesetas. . . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.....................  
Policía de Seguridad..........................  
Policía urbana y rural..........................  
Instrucción pública...............................  
Beneficencia.......................................... 
Obras públicas.....................................
Corrección pública...............................  
Montee,............................... ..... . .
Cargas..................... ...............................
Obras de nueva construcción, . . . 
Imprevistos 
Resultas

Data pesetas. . *

>

805‘60 
»
»

1300'00 
5382'85 
2014'47

»

522'39

938‘75

1087'11 
»

2179'77 
>

522'39
>

1744'35
*
»

2387'11
5382'85 
4194'21

»

9502'92 4728'02 14230'94

1715'95
>

1447'44 
146'25 
346'69

1616'48
»

»

58'50
»

2214'59
»

939'26 
146'25 
129*70
928'19
349'80

>
797'28

284'05
»

3930'64
»

2386'70 
292'60 
476*39

2544'67 
349*80

797'28

342'56
>

5331'31 5789'12 11120*43

La precedente cuenta está conforme con io que resalta de los libros de la Deposihns. 
En Villa-Garlos á 30 Junio de 1914,—El Depositario, Domingo Preto.—Conforme. 

—El Ssretario-Contador, Juan N. Quevedo.—V.° B.°--E1 Alcalde, José Ripoll.
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Núm. 1611
Depositaría de fondos municipales de Lloseta

OUENIA del segundo trimestre de 1914 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 124'80
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................  6177'37

Cargo. . . 6302'17
Data por pagos verificados en igual trimestre...............................  . . 124'80

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ...... . 6177'37

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po e  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios, .  
Montes................................................... ,
Impuestos..........................................
Beneficencia..........................................
Instrucción pública 
Corrección pública.........................   ,
Extraordinarios.
Resultas . . , .......................... .....
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.............................................

8

8 

»

8 

»

» 

»

» 

>

8

»

157'75 
8
»

2'00 
96'41

5921'21 
»

8

157'75 
»
8
1

2'00
96'41 

5921'21
»

Cargo pesetas. , , > 6177'37 6177'37

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , . . , 
Policía de Seguridad,..........................  
Policía urbana y rural..........................  
Instrucción pública, ...... 
Beneficencia.........................................  
Obras públicas....................................  
Corrección pública............................... 
Montes. . . . . ..........................  
Cargas...................................................
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos
Resultas ..........

» 

* 

»

8 

» 

» 

» 

» 

»

»

8

705'69 
>

350'00

249'75
270'00 
97'16

3755'52

749*25

705'69 
»

350'00 
»

249'75 
270*00
97'16

3755'52 
8

749'25
Data pesetas. . . . » 6177'37 6177*37

La precodeute cuenta esta conforme con lo que resalla de loe libros le pepoeílaiía.
En Lloseta é 5 de Julio de 1914.—El Depositarlo, Miguel Bestard.—Conforme, — 

El Secretario-Contador, Miguel Fiol.—V? B.°—El Alcalde, Antonio Baile.

Núm. 1632 , e
Depositaría de fondos municipales de Ciudadela

CUENTA del segundo trimestre del año 1914 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja  ___ Peseta^

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 5095'08
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta.................................................... 14068'6^

Cargo..................................... . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre ......... 18789'^^

Existencia en mi poder para el trimestre que signe ....... 374^

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  ___ /

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeio"

Propios. .......... 
Montes . , . . ..........................  
Impuestos.......................... ..... . .
Beneficencia. . • ..........................  
Instrucción pública. ...... 
Corrección pública.........................  .
Extiaordínarios................................ .....
Resultas...............................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.......................... ..... . .

8
»

2372'28
•
»
8
1

1655'74
15270*97

>
»

4497'53
»
>
»
»
8

9571'03
»

>

6869'81 
»
»
>

1655^
24842'°°

Cargo pesetas. , , 12298'99 14068'56 3336^06,

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento , , . . 
Policía de Seguridad..........................  
Policía urbana y rural. . . . . . 
Instrucción pública. ...... 
Beneficencia
Obras públicas ........
Corrección pública.......................... .....
Montes...................................................
Cargas....................................................
Obras de nueva construcción. , . .
Imprevistos..........................................
Resultas......................... . . . .

Data pesetas. . .

2063'70 
»

1213'00
430'00

2947'82 
918‘íO
33'17

5235'42 
>

1362'60

14203-91

3311'14 
»

3727*75
593'75

1945*99 
807*17

63*50 
»

7980'28

359'71 
»

18789*2’9

i 0
3 U
D

\ 
vo

 
-3

 (X
 O

 -p
 03

\ W
\ •

 ve 
• o<

 * c
. o

 ü
; w

 o 
• #>-

 £

La precedente cuenta eelá conforme con lo que resalta de loe libros de 
En Ciudadela A 10 de Jallo de 1914.—Ei Depositario, Miguel Suites. 

El Secretario-Contador, Sebastian Febrer.—V.° B,°—Ei Alcalde, Sama

PALMA."E80UEI^:TlF0GBÁmfe

la Depofli‘l;‘;
—Conf

M.C.D. 2022


